
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

 

 
Chiriguaná, marzo diecinueve (19) de dos mil Veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA  

DEMANDANTE: VICTOR JULIO MARTINEZ CASTILLO 

DEMANDADO: AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00045-00 

ASUNTO: ADMITE ACCIÓN DE TUTELA  

   
                                       Teniendo en cuenta, la ACCIÓN DE TUTELA, impetrada por VICTOR 
JULIO MARTINEZ CASTILLO, contra LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, reúne las 
exigencias consagradas en el artículo 86 de la Carta Magna y los decretos 2591 de 1991 y 
306 de 1992, este último reglamentario del primero, el Juzgado Promiscuo de Familia del 
Circuito de Chiriguaná – Cesar:  
 

RESUELVE: 
 

                                         PRIMERO: Admitir y dar el trasmite correspondiente a la presente 
ACCIÓN DE TUTELA, impetrada por VICTOR JULIO MARTINEZ CASTILLO, contra LA 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS.  
 
                                         SEGUNDO: Notificar este proveído a la parte promotora de la tutela, 
al igual que a la accionada de la misma, siendo esta, la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, 
y córrasele traslado de la acción en su contra por el termino de tres (03) días, para que 
ejerzan su derecho de contradicción y defensa, de conformidad con el artículo 16 del 
Decreto 2591 de 1991, en concordancia del artículo 5 del decreto 306 de 1992. 
 
                                        TERCERO: El accionante VICTOR JULIO MARTINEZ CASTILLO, actúa 
en nombre propio.  
 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO  

JUEZ CIRCUITO 



JUZGADO 01 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

CHIRIGUANA-CESAR 
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